
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001410500120230005600 Ejecutivo Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

Cj Servicios Y 
Suministros Sas

04/05/2023 Auto Ordena - Declárase 
Terminado El Presente 
Proceso Por Pago Total De 
La Obligación Levantar 
Medidas Cautelares, Previa 
Revisión De Existencia De 
Embargos De Remanentes. 
Ordenar La Entrega De Los 
Depósitos 
Judicialesaceptar Renuncia 
De Términos Solicitada Por 
Las Partes Y En Su 
Oportunidad Archívese El 
Expediente, Teniendo 
Presente Que Este 
Memorial Viene Del Correo 
Electrónico De La Parte 
Demandante.

En la fecha viernes, 5 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA FERNANDA FLOREZ GENES

Secretaría

Código de Verificación

9bfb0e95-ffcc-402d-b32f-c652c9d0152b

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado 001 Laboral De Pequeñas Causas De Sincelejo - Sucre

Estado No. Viernes, 5 De Mayo De 2023De47



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001410500120230015100 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Cooperativa De 
Transportadores 
Torcoroma Ltda.

04/05/2023 Auto Declara Conflicto De 
Competencia - Declara 
Falta De Competencia Y 
Remite Expediente 
Conflicto Negativo De 
Competencia

70001410500120230015600 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Fredis Antonio Benitez 
Sierra   

04/05/2023 Auto Declara Conflicto De 
Competencia - Declara 
Falta De Competencia Y 
Remite Expediente 
Conflicto Negativo De 
Competencia

70001410500120220005100 Ordinario Alfredo Ramon 
Fernandez Aleans

Arm Consulting Ltda 04/05/2023 Auto Requiere

En la fecha viernes, 5 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA FERNANDA FLOREZ GENES

Secretaría

Código de Verificación

9bfb0e95-ffcc-402d-b32f-c652c9d0152b

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado 001 Laboral De Pequeñas Causas De Sincelejo - Sucre

Estado No. Viernes, 5 De Mayo De 2023De47



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001410500120180043100 Ordinario Arelis  Salcedo Ruiz Anyelo  Acosta 04/05/2023 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Obedecer 
Y Cumplir Lo Resuelto Por 
El Juzgado Primero Laboral 
Del Circuito De Sincelejo, A 
Través De Providencia De 
Fecha 18 De Octubre De 
2022 Por Los Motivos 
Dilucidados. En Su 
Oportunidad, Archívese El 
Expediente.

En la fecha viernes, 5 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA FERNANDA FLOREZ GENES

Secretaría

Código de Verificación

9bfb0e95-ffcc-402d-b32f-c652c9d0152b

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado 001 Laboral De Pequeñas Causas De Sincelejo - Sucre

Estado No. Viernes, 5 De Mayo De 2023De47



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001410500120190027700 Ordinario Baldomero Bautista 
Buelvas Mercado

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones Eice

04/05/2023 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Obedecer 
Y Cumplir Lo Resuelto Por 
El Juzgado Primero Laboral 
Del Circuito De Sincelejo, A 
Través De Providencia De 
Fecha 29 De Septiembre 
De 2022 Por Los Motivos 
Dilucidados. En Su 
Oportunidad, Archívese El 
Expediente. Por Secretaria 
Liquídense Las Costas.

En la fecha viernes, 5 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA FERNANDA FLOREZ GENES

Secretaría

Código de Verificación

9bfb0e95-ffcc-402d-b32f-c652c9d0152b

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado 001 Laboral De Pequeñas Causas De Sincelejo - Sucre

Estado No. Viernes, 5 De Mayo De 2023De47



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001410500120190000900 Ordinario Cootrasam Y Otro Cootrasam 04/05/2023 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Obedecer 
Y Cumplir Lo Resuelto Por 
El Juzgado Primero Laboral 
Del Circuito De Sincelejo, A 
Través De Providencia De 
Fecha 27 De Octubre De 
2022 Por Los Motivos 
Dilucidados. En Su 
Oportunidad, Archívese El 
Expediente.

70001410500120210002800 Ordinario Edelberto Rafael Perez 
Romero

Eduar Milet Martinez 
Vanegas, 
Administardora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

04/05/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Auto Aprueba 
Costas Y Ordena Pago De 
Depósito Judicial

En la fecha viernes, 5 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA FERNANDA FLOREZ GENES

Secretaría

Código de Verificación

9bfb0e95-ffcc-402d-b32f-c652c9d0152b

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado 001 Laboral De Pequeñas Causas De Sincelejo - Sucre

Estado No. Viernes, 5 De Mayo De 2023De47



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001410500120220009600 Ordinario Edilsa Isabel Sierra De 
Echeverria

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

04/05/2023 Auto Niega - Negar 
Solicitud De Terminación 
Conforme Con Lo 
Expuesto, A Lo Que Se 
Accederá Una Vez Se 
Evidencie El Pago Total.

70001410500120190035800 Ordinario Enrique Carlos Mejia 
Navarro

Municipio De Sincelejo 
Sucre

04/05/2023 Auto Requiere - Requerir 
Por Segunda Vez Al 
Ministerio De Hacienda Y 
Crédito Público

En la fecha viernes, 5 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA FERNANDA FLOREZ GENES

Secretaría

Código de Verificación

9bfb0e95-ffcc-402d-b32f-c652c9d0152b

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado 001 Laboral De Pequeñas Causas De Sincelejo - Sucre

Estado No. Viernes, 5 De Mayo De 2023De47



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001410500120190004800 Ordinario Gabriel De Jesus 
Agudelo Osorip

Administradora 
Colpensiones

04/05/2023 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Obedecer 
Y Cumplir Lo Resuelto Por 
El Juzgado Primero Laboral 
Del Circuito De Sincelejo, A 
Través De Providencia De 
Fecha 29 De Septiembre 
De 2022 Por Los Motivos 
Dilucidados.Segundo: En 
Su Oportunidad, Archívese 
El Expediente.

En la fecha viernes, 5 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA FERNANDA FLOREZ GENES

Secretaría

Código de Verificación

9bfb0e95-ffcc-402d-b32f-c652c9d0152b

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado 001 Laboral De Pequeñas Causas De Sincelejo - Sucre

Estado No. Viernes, 5 De Mayo De 2023De47



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001410500120200001400 Ordinario Genova  Blanco Montes Nacion Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

04/05/2023 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Obedecer 
Y Cumplir Lo Resuelto Por 
El Juzgado Primero Laboral 
Del Circuito De Sincelejo, A 
Través De Providencia De 
Fecha 29 De Septiembre 
De 2022 Por Los Motivos 
Dilucidados. En Su 
Oportunidad, Archívese El 
Expediente. Por Secretaria 
Liquídense Las Costas.

En la fecha viernes, 5 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA FERNANDA FLOREZ GENES

Secretaría

Código de Verificación

9bfb0e95-ffcc-402d-b32f-c652c9d0152b

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado 001 Laboral De Pequeñas Causas De Sincelejo - Sucre

Estado No. Viernes, 5 De Mayo De 2023De47



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001410500120230015400 Ordinario Geraldines Esther 
Olivella Melendez

Verys Margarita Aragon 
Acuña

04/05/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admitir La Demanda 
Ordinaria Laboral De Única 
Instancia Promovida Por 
Geraldines Esther Olivella 
Melendez, Quien Actúa A 
Través De Apoderado 
Judicial, Contra Veris 
Margarita Aragón 
Acuñafijar El Veintisiete 
(27) De Julio De 2023 A 
Las 02:00 P.M., Como 
Fecha Y Hora Para Llevar 
A Cabo Audiencia De Que 
Trata El Artículo 72 Del 
C.P.T. Y De La S.S., La 
Cual Se Realizará De 
Manera Virtual

En la fecha viernes, 5 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA FERNANDA FLOREZ GENES

Secretaría

Código de Verificación

9bfb0e95-ffcc-402d-b32f-c652c9d0152b

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado 001 Laboral De Pequeñas Causas De Sincelejo - Sucre

Estado No. Viernes, 5 De Mayo De 2023De47



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001410500120190015000 Ordinario Hernando Manuel 
Alvarez Ruiz

Administradora 
Colpensiones

04/05/2023 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Obedecer 
Y Cumplir Lo Resuelto Por 
El Juzgado Primero Laboral 
Del Circuito De Sincelejo, A 
Través De Providencia De 
Fecha 22 De Noviembre 
De 2022 Por Los Motivos 
Dilucidados. En Su 
Oportunidad, Archívese El 
Expediente.Por Secretaria 
Liquídense Las Costas.

70001410500120220055600 Ordinario Jose Daniel Otero 
Contreras

Cbm Group S.A.S 04/05/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Auto De 
Aprobación De Liquidacion 
Decostas

En la fecha viernes, 5 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA FERNANDA FLOREZ GENES

Secretaría

Código de Verificación

9bfb0e95-ffcc-402d-b32f-c652c9d0152b

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado 001 Laboral De Pequeñas Causas De Sincelejo - Sucre

Estado No. Viernes, 5 De Mayo De 2023De47



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001410500120230015200 Ordinario Leyli Sofia Bravo Tovar Fundacion Escalando 
Limites

04/05/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Devolver La 
Presente Demanda 
Ordinaria Laboral, 
Presentada Por Leyli Sofia 
Bravo Tovar, Quien Actúa 
A Través De Apoderado 
Judicial, Contra Fundacion 
Escalando Limitesconceder 
El Término De Cinco (5) 
Días A Efectos De Que La 
Parte Demandante Pueda 
Subsanar Los Defectos 
Que Presenta La 
Demanda. En Caso De No 
Ser Subsanada Ordénese 
El Archivo Del Expediente.

En la fecha viernes, 5 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA FERNANDA FLOREZ GENES

Secretaría

Código de Verificación

9bfb0e95-ffcc-402d-b32f-c652c9d0152b

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado 001 Laboral De Pequeñas Causas De Sincelejo - Sucre

Estado No. Viernes, 5 De Mayo De 2023De47



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001410500120230013900 Ordinario Mario Isaac Borja 
Gomez

Deposito El Regreso 04/05/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Devolver La 
Presente Demanda 
Ordinaria Laboral, 
Presentada Por Mario 
Isaac Borja Gomez, Quien 
Actúa A Través De 
Apoderado Judicial, Contra 
Adalgiza Barrios De 
Diazconceder El Término 
De Cinco (5) Días A 
Efectos De Que La Parte 
Demandante Pueda 
Subsanar Los Defectos 
Que Presenta La 
Demanda. En Caso De No 
Ser Subsanada Ordénese 
El Archivo Del Expediente.

En la fecha viernes, 5 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA FERNANDA FLOREZ GENES

Secretaría

Código de Verificación

9bfb0e95-ffcc-402d-b32f-c652c9d0152b

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado 001 Laboral De Pequeñas Causas De Sincelejo - Sucre

Estado No. Viernes, 5 De Mayo De 2023De47



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001410500120180045400 Ordinario Miguel Vicente De La 
Rosa Baquero

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

04/05/2023 Auto Declara Incompetente 
- Falta De Competencia - 
Obedecer Y Cumplir Lo 
Resuelto Por El Juzgado 
Primero Laboral Del 
Circuito De Sincelejo, A 
Través De Providencia De 
Fecha 27 De Octubre De 
2022 Por Los Motivos 
Dilucidados. En Su 
Oportunidad, Archívese El 
Expediente.

En la fecha viernes, 5 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA FERNANDA FLOREZ GENES

Secretaría

Código de Verificación

9bfb0e95-ffcc-402d-b32f-c652c9d0152b

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado 001 Laboral De Pequeñas Causas De Sincelejo - Sucre

Estado No. Viernes, 5 De Mayo De 2023De47



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001410500120190031600 Ordinario Orlando Manuel Bertel 
Salazar

La Admnistracion 
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

04/05/2023 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Obedecer 
Y Cumplir Lo Resuelto Por 
El Juzgado Primero Laboral 
Del Circuito De Sincelejo, A 
Través De Providencia De 
Fecha 29 De Septiembre 
De 2022 Por Los Motivos 
Dilucidados En Su 
Oportunidad, Archívese El 
Expediente

En la fecha viernes, 5 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA FERNANDA FLOREZ GENES

Secretaría

Código de Verificación

9bfb0e95-ffcc-402d-b32f-c652c9d0152b

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado 001 Laboral De Pequeñas Causas De Sincelejo - Sucre

Estado No. Viernes, 5 De Mayo De 2023De47



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001410500120230015000 Ordinario Ramona Del Carmen 
Palencia Villadiego

Administardora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

04/05/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admitir La Presente 
Demanda Ordinaria Laboral 
De Única Instancia 
Promovida Por La Señora 
Ramona Del Carmen 
Palencia Villadiego, Quien 
Actúa A Través De 
Apoderado Judicial, Contra 
La Administradora 
Colombiana De Pensiones 
(Colpensiones Fijar El 
Veintiséis (26) De Julio De 
2023 A Las 02:00 P.M., 
Como Fecha Y Hora Para 
Llevar A Cabo Audiencia 
De Que Trata El Artículo 72 
Del C.P.T. Y De La S.S., 
La Cual Se Realizará De 
Manera Virtual.

En la fecha viernes, 5 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA FERNANDA FLOREZ GENES

Secretaría

Código de Verificación

9bfb0e95-ffcc-402d-b32f-c652c9d0152b

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado 001 Laboral De Pequeñas Causas De Sincelejo - Sucre

Estado No. Viernes, 5 De Mayo De 2023De47



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001410500120160034900 Ordinario Regina  Hernandez 
Ozuna

Administradora  
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

04/05/2023 Auto Requiere - Declarar 
La Ilegalidad Y Dejar Sin 
Efectos, El Auto Fechado 
El Día 23 De Marzo De 
2023Requerir A La Parte 
Actora Para Que En El 
Término De Tres (03) Días 
Se Pronuncie Respecto A 
La Resolución No. Sub 
314720 De 16 De 
Noviembre De 2022, 
Proferida Por 
Colpensiones, Indicando Si 
Le Fue Cancelada La 
Obligación Por Concepto 
De Intereses Moratorio, A 
Fin De Dar Por Terminado 
El Proceso Por Pago Total 
De La Obligación

En la fecha viernes, 5 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA FERNANDA FLOREZ GENES

Secretaría

Código de Verificación

9bfb0e95-ffcc-402d-b32f-c652c9d0152b

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado 001 Laboral De Pequeñas Causas De Sincelejo - Sucre

Estado No. Viernes, 5 De Mayo De 2023De47



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001410500120190044800 Ordinario Wilson Eliecer Paternina 
Diaz

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones Eice

04/05/2023 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Obedecer 
Y Cumplir Lo Resuelto Por 
El Juzgado Primero Laboral 
Del Circuito De Sincelejo, A 
Través De Providencia De 
Fecha 29 De Septiembre 
De 2022 Por Los Motivos 
Dilucidados. En Su 
Oportunidad, Archívese El 
Expediente

En la fecha viernes, 5 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA FERNANDA FLOREZ GENES

Secretaría

Código de Verificación

9bfb0e95-ffcc-402d-b32f-c652c9d0152b

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado 001 Laboral De Pequeñas Causas De Sincelejo - Sucre

Estado No. Viernes, 5 De Mayo De 2023De47


